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REGLAMENTO 

 
MODALIDAD 

 
Carrera 5K Masculino 

 Carrera 5K Femenino 

 Caminata 2.5K 

 

 CATEGORÍA 

 
 5K sin Mascota Profesional-Elite 

 5K sin Mascota Amateur 

 5K con Mascota 

 2.5K sin Mascota 

 2.5K con Mascota 
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¡GUAU! Mira como corre! 2014 
 

MODALIDADES y CATEGORIAS: 

 

Existen tres (3) modalidades para participar: 

 

1. Carrera 5K Masculino 

 

Dentro de esta Modalidad existen tres (3) categorías, en las que se premiarán los tres (3) 

primeros lugares de cada una monetariamente. Estas categorías son: 

 

 5K sin Mascota Profesional-Elite. 

 5K sin Mascota Amateur. 

 5K con Mascota- 

 

2. Carrera 5K Femenino 

 

Dentro de esta Modalidad existen tres (3) categorías, en las que se premiarán los tres (3) 

primeros lugares de cada una monetariamente. Estas categorías son: 

 

 5K sin Mascota Profesional-Elite. 

 5K sin Mascota Amateur. 

 5K con Mascota. 

 

3. Caminata 2.5K 

 

Dentro de esta Modalidad existen dos (2) categorías, en las que se premiarán (no 

monetariamente) a los tres (3) primeros lugares. Estas categorías son: 

 

 2.5K sin Mascota. 

 2.5K con Mascota. 

 

TODOS LOS PARTICIPANTES DE LA CARRERA Y LA CAMINATA PARTICIPARAN EN LAS DIFERENTES 

RIFAS QUE SE EFECTUARAN EN EL EVENTO, EXCEPTUANDO LOS GANADORES TANTO DE LA 

CARRERA COMO DE LA CAMINATA. 
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1. Comprobante de inscripción. 

2. Entregar firmada la hoja de responsabilidad para participar en el evento. 

3. Control de vacunación vigente firmado y sellado por un médico veterinario colegiado. 

No se colocarán vacunas durante el evento. Si la mascota carece de alguna vacuna o 

está próxima al vencimiento, deben colocarse por lo menos diez (10) días antes de la 

actividad. Plan sanitario obligatorio: Quintupla, Sextuple, Antirrábica y Desparasitación. 

4. Mascotas totalmente saludables y aptas para participar en la modalidad y categoría 

específica. 

5. Edad mínima de la mascota en la Modalidad de Carrera 5K Masculino o Femenino seis 

(6) meses, edad máxima diez (10) años. Si su mascota sobrepasa la edad máxima es 

bajo su total riesgo. 

6. Edad mínima de la mascota en la Modalidad de Caminata 2.5K cuatro (4) meses, edad 

máxima diez (10) años. Si su mascota sobrepasa la edad máxima es bajo su total riesgo. 

7. Todos los atletas deben correr o caminar la ruta junto con su mascota; si por alguna 

razón tiene que cargar a su mascota no habrá problema, LA SEGURIDAD DE LA 

MASCOTA ES PRIMORDIAL, pero en el caso de la Modalidad Carrera 5K Masculino o 

Femenino quedarán descalificados. 

8. Es deber del atleta velar por la salud y seguridad de la mascota, la premiación no 

podrá ser excusa para maltratar a las mascotas. Los participantes deberán mantener 

en todo momento, actitud deportiva y de respeto hacia su mascota. 

9. Todo atleta que se identifique tratando de incitar a mascotas a pelear o tratando de 

que esta siga con intención de atacar o provocar heridas a alguien no se le permitirá 

realizar la carrera y será descalificado. 

10. El número oficial del atleta será personal e intransferible, aquella persona que lo cambie 

o modifique será descalificado. 

11. Todo atleta que se desvíe de la ruta o utilice otro método que no sea correr y/o 

caminar será descalificado, excepto competidores en sillas de rueda. 

12. Se aceptará solo una inscripción por atleta con una mascota, en todas las categorías. 

13. HEMBRAS EN CELO O EMBARAZADAS NO PODRÁN ASISTIR NI PARTICIPAR EN EL EVENTO. 

14. Si el atleta que acompañará a la mascota es menos de edad (solo se aceptarán 

menores entre 11 y 17 años) necesitará autorización firmada del representante legal 

para participar y retirar el kit reglamentario. La persona responsable debe estar a lo 

largo de todo el evento.  

15. Es responsabilidad del atleta mantenerse, tanto él como su mascota, dentro d ela ruta 

de la carrera. Los perros serán monitoreados durante la carrera y podrán ser 

descalificados si tienen un comportamiento no acorde al reglamento. 

16. Si el perro presentase un comportamiento ofensivo o violento, su participación 

dependerá de la evaluación del médico veterinario y/o los voluntarios calificados de la 

Fundación ASN.  



17. En todo momento el propietario de la mascota inscrito será responsable de éste por 

mordidas, daños, entre otras, quedando todos los organizadores y patrocinantes libres 

de toda responsabilidad. 

18. El uso de bozal no está permitid durante la carrera. Se recomienda su uso en los 

momentos previos y el bozal tendrá que proveerlo el atleta. 

19. La Fundación ASN tendrá personal a lo largo de la ruta y en lugares estratégicos para 

velar por el fiel cumplimiento del reglamento por parte de los competidores y decidirá 

sobre cualquier situación que surja durante el evento. 

20. La Fundación ASN podrá suspender el evento por motivos de seguridad pública, actos 

públicos, vandalismo y/o razones de fuerza mayor. 

21. Condiciones meteorológicas fuera de nuestro alcance, motivos de seguridad y otros 

imprevistos pueden obligar a la Fundación ASN a cambiar la fecha del evento o el 

recorrido de la carrera o caminata. Si esto sucediera se realizará un aviso por las redes 

sociales que maneja la Fundación ASN. El dinero de inscripción no será reembolsable, 

estará adjudicado a la participación para una próxima fecha. Queda bajo 

responsabilidad del atleta presentarse en la próxima fecha disponible. 

22. Habrá un comité de personal voluntario compuesto por mínimo cinco (5) médicos 

veterinarios que estarán a lo largo del evento parar tratar emergencias y posibles 

lesiones ocurridas durante la carrera. De ser necesario la mascota será trasladada a 

una clínica veterinaria y los gastos serán cubiertos por el atleta, dueño o encargado de 

la mascota. 

23. Las modalidades para los participantes serán: Carrera 5K Masculino, Carrera 5K 

Femenino, Caminata 2.5K. Las categorías para los participantes serán: 5K sin Mascota 

Profesional-Elite, 5K sin Mascota Amateur, 5K con Mascota, 2.5K sin Mascota y 2,5K con 

Mascota. Todas las categorías son abiertas para ambos sexos (macho o hembra) de la 

Mascota. 

24.  Todas las mascotas deben contar con una pechera o collar y una medalla de 

identificación. 

25.  Durante el evento ninguna mascota debe estar suelta. 

26. Inscripciones: 

 Aceptar y estar de acuerdo con el reglamento. 

 Completar el formulario de inscripción. 

 Elegir la modalidad y categoría por la que va a participar. 

27. Requisitos para la entrega del kit deportivo: 

 Comprobante de inscripción. 

 Hoja de liberación de responsabilidad firmada. 

 Documento de identificación. 

 Autorización en caso de atleta con edad entre 11 y 17 años. 

 Certificado de vacunas de la mascota. 



NOTA: No se dará material a menores de dieciocho (18) años sin acompañamiento de su 

madre, padre o tutor. 

28.  En todo momento se tomará en cuenta el estado de la mascota, en los casos donde 

no prevalezca la seguridad y la salud tendremos la libertad de descalifica al 

participante. 

29. Día del Evento: Debe presentarse el día 14 de Diciembre a partir de la 1pm, en las 

inmediaciones del Complejo Deportivo Cinco Águilas Blancas con: Camisa oficial de la 

carrera, brazalete de participación, número de corredor en el frente y para quienes 

compiten con mascotas bolsas para la recolección de heces.  
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